
fiiñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001537 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACI N VIGENCIA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N: ADJUDICACI N DIRECTA 
AÑO: MES: DIA: DEL: 01 .12.2017 FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 
2017 11 29 AL: 31.12.2017 LAASSP 

STPS 
>hUURl\1111 rua.,1u 

, n..au,1,,, ~,c,.1\1 

NO. DE PEDIDO: 
4500001181 

PRESTADOR DEL SERVICIO: 100003760 HAZIMAGEN CONSULTORES, S.A.DE C.V. 
DOMICILIO: Corporativo Arcos Bosques, Bosque de Alisos 47 B PB, Bosques de las Lomas Cuajimalpa de Morelos, C.P. 045120 
R.F.C.: HC0100830196 

LUGAR DE PLANEACION DEL SERVICIO: A partir del 
primer día hábil de Inicio de servicio en Plaza de la República 
# 32 Piso 9, Col. Tabacalera, Oeleg. Cuauhlémoc, Ciudad de 
México C.P. 06030 en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

GARANTIA DEL SERVICIO: 

No. PARTIDA 

FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
01.12.2017 AL 31.12.2017 

DESCRIPCI N DE LOS BIENES/SERVICIOS 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: 
SI X NO MONTO: 120,960.00 

CANTI UNIDA MONTO 
DAD D UNITARIO 

01 33602 "Otros Servicios Comerciales" "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CREACI N DE RETRATOS PINTADOS PARA EL ACERVO 
HISTÓRICO DEL INSTITUTO FONACOT" 

SER 1,209,600.00 

que COMPRENDE: Servicio Integral incluye una semblanza de cómo la administración de cada uno de los 15 Directores Generales ha contribuido a l fortalecimiento económico de millones de 
trabajadores formales mexicanos, innovando y perfeccionando los productos y servicios que durante 43 años ha ofrecido el Gobierno Federal a través de este organismo descentralizado y de 
cómo ha sido promovido el otorgamiento de créditos a trabajadores formales de los centros de trabajo afiliados. Las semblanzas 1ran acompañadas de 15 Retratos Pintados los Directores 
Generales y serán colocados para su exhibición permanente en la Sala del Consejo Directivo del Instituto, con el objetivo de iniciar y fomentar futuros proyectos de memoria institucional. 

Su representada deberá realizar (15) Retratos, los cuales deberán estar a cargo de un pintor profesional, realizados con Técnica Mixta (LápizfTinta/Acuarela) originales y alusivas de cada uno de 
los 15 Directores Generales del Instituto FONACOT. 

Las obras origináles deben ci..mplir con las siguientes características: 
15 retratos que deberán ser realizados en Papel Fabriano/Caballo de 34 x 44 cms. 
15 marcos en madera terminado plano, barnizado en color caoba con vidrio entintado y maria luisa; con medidas del marco de 50 x 60cms. 
15 placas de aluminio, nominativas o descriptivas en técnica de fotograbado con medidas de 5.5 x 10.5 cms. 

Los 15 retratos serán realizados con base a las fotografias (del archivo fotográfico del Instituto Fonacot) de los 15 directores del Instituto y que serán proporcionadas por el personal autorizado del 
Administrador del Contrato, a su representada, a través de correo electrónico y un archivo fotográfico digital en dispositivo de almacenamiento electrónico (USB) con imágenes de los 15 Directores 
como referencia para la creación de las obras, el día hábil siguiente a la notificación de ad¡udicación en las oficinas de la Dirección de Comunicación Institucional, sita en Plaza de la República # 
32 Piso 9, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030. 

Para tal situación, su representada se coordinará con el personal autorizado por el Administrador del Contrato de la Dirección de Comunicación Institucional a partir del primer día hábil del inicio 
del servicio conforme a lo señalado en el numeral 7.- LUGAR DE PLANEACION DEL SERVICIO, del Anexo Técnico adjunto al presente documento. 

Las semblanzas que acompañarán a los 15 retratos, serán redactadas, impresas en papel opalina de 225 gramos y colocadas en el lugar correspondiente por el personal de la Dirección de 
Comunicación Institucional que designe para tal efecto el Administrador del Contrato. 

Especificaciones y lugar para la Presentación de los Entregables 

Para acreditar el cumplimiento del servicio, su representada deberá entregar quince (15) retratos pintados, realizados con Técnica Mixta {Lápizffinta/Acuarela) en papel Fabriano/Caballo de 34 x 
44 cms, cada una montada en su marco de madera terminado plano, barnizado en color caoba, de 50 x 60 cms. con su vidrio entintado y marialuisa, además de 15 placas de aluminio descriptivas 
o nominativas en técnica fotograbado de 5.5 x 10 cms. La presentación y entrega de dichas obras originales será en las oficinas de la Dirección de Comunicación Institucional, cita en Plaza de la 
República #32 Piso 9, Col. Tabacalera. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030 en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Dicha entrega será dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes a la fecha de la presente notificación de adjudicación. 

MONTO 
TOTAL 

1,209,600.00 

SUBTOTAL 1,209,600.00 

\/ / 
C. Marill<LlllljY nor Mollna 
Representante egal 

/ 

LV.A. 193,536.00 
TOTAL 1,403,136.00 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 



Eliminado: una palabra del sexto renglón del décimo párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía. 

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 

la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

PEDK>O que cetetnn por unl patio EL INSTITUTO FONACOT , 1tt1 b suceslYo "'El ... , l itulo" y 
por la olNI "El Prestado, d t l Strviclo". seftalAdo en 1l 11nverso de4 presente Ntrumento. al lfflOr 
de las Oodtradones y Cl.\uwl.ls .siguientes: 

DEC LAR A C I O N ES 

I DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

L Oue et NSTrruTO FONACOT es "" organbmo pObb d1scenhlz..SO de nleffl soc.aJ, 
con personalidad juridic.a y patrimonio propio, uf como con eut054.1nc:JencJa presupuesta! y 
sectortudo en t., Secreta1fa del Tratui;a 'I PreVISIÓt'I Social. de conlormktad con lo 
esiabtockto en la Ley del lnst~ulo del Fondo Nacion;1I para el Consumo de los Tn:iba)ador6, 
pttiicAd• on ol Otuto Oficial dt la Fl!der.1c,ón, el 2.4 de abril del 2008 

11. Que su repftstrudo se encucntr1 Inserto en el Rtgi.11ro Federal de Contribuyenlts de ~ 
S•crntorb de Hacitnda y Ct~•o P\Jbllco, con 11 cllve lfN060425C53. 

•L Que cuenta c.on Mcol1da lot,ples suhclcntes para oblitpr a IIJ representado en to1 
l~mtinos y condidon11 de HIO 'pt:dido• como se des.prende de 1a Esc:ntura Pübtiea núm«o 
214.594, del 29 de oc:tubfe de 201S OIOfQada anle 14' re del Le. Euliquio Lbpez Hernándtz. 
nota,io pütitico nümNO 35 del ~rilo Federnl 

IV, No tenttf" ninguna rcLldOn de parentesco o nf11idad con el PRESTADOR en ~nn~os de la 
fracd6n )()( del Ar11cukJ 8'9 de \1 le'I Federal de Responubfldades Adtrinlslrallvas de k>s 
S.MCIOI .. Públicos. 

v . OUc su represenlldo licne su domc:ílio en Avencta ~su,gcnres sur No. ,tS2, porner pho, 
Cobnla Roma Sor, C P 067&0, o.leg.tdón Cuauh~moc. en la Cludlld de ~. °'51110 
Federei.1, mi!l,mo que 111\ala pira tos rn11 y 11fcc.1os legntes del prtHnlc 'Pedido\ 

l.· DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 

Oue s.u n,pt1senlad1t 11 ,na aodtdM:t anórhnta de capbl variable, consUluba CXMllorme al 
Nlninwnlo numero 39.014 Lbro &SKI de fecha 27 de AQoslo de 2010, OIOrg:KSa ante b fé dct Uc. 
Eduafdo J . M.lftoz Pnchen~ n ut.Ydt 1.1 Mol.Ario no.71 del enlences O.S:!llo Federal hoy Cudld de -· Que a.icnu e.en faa.tlades le-gales st.6::leftes f)lf'I ot>Joar a su represene,da en los 16fmnos y 
condiciooos dol ilstnunenlo número 39,014 Ub,o 890 do fodl.1 27 do AgOSIO dG 2010, otorgllda 
lflll 11 t1 del Uc. EduiWO J. "°'"º' Ptlc.hetd. Tlul:v de M Notuio no. 71 del entonces Distm 
Fode,.l lloy Ciudad dt IMJGCO., 1-. que b-,o pro'.c>!a do deá wllllll 1 11 lcdlo no le han 
sido rewe.,du o modiíiclldn y H idln.tra con SLJ tledencial p..,m wlat con c.bye de elltdcr 

 OJ<pcdll1.\ po< ~ Regis1,o Foderol do Elodoros del lnsduto Fodorol 
ESodo1al 

m Que no llene "1)tdlmef'lto legal •lluno PI"' c,o,,1ro111 con 11 Adnt"islrx16n Púbico f<>Clt,.l por lo 
que m.ri"IMtil ~ prole-sta de decir ~fdad que no se encuertra en nngW'IO de los supucst011 
esti1blec::itos p:,r el •rtlcuk> 50 de ta Ley de Adquls.clooes, Amlndatricntos y $C?MCios del Sector 
Pubfico, ni pa11iclpan con ela peBC>fUs fiskas o ll'Or3._ que se enaJOntr.m iihablbdas por II 
Secreta, i> de~, F,_, Pllblb. tn -dol 1~1wo eo de la ctad.1 u,y 
Que su ~sen1od1 lleno II e,cpe,,onc;,,, c,pacdld tocnlca. lnancioni y 1cg1i asl como los 
-osl6cncos. l•11T1&oosy ""'1fflllts pa,a OCfioar>e ololljolodel"Ptdído". 
Ou• H '-"-.CUCntra 11 oomcnte en ti ~nto de IH cblg1dones frscaies.. en lfnnhos de k> 
'"mto "' ,. "'1iculo 32·0 <lcl Código Fbc>I do la Fodeffldón. 
Out pa,. los linos y eledos ~ dtl p,csenle -Pedidoº 5CflaLl como doníclio de su 
,ep,escnad.1 ti tbl:ado on Co,porolivo Arcos Bosques, Bosque de Alisos 47 B PB, 
Bosques de IJs Lomas Cuajimllpl de Morvtos, C.P. 045120. 

E,:pue$ln ~ dectar..dones antenore:s. bs p,vtu se su;etan a las SQUkinles: 

C LÁU S U LAS 

PRIMERA.· OBJETO DEL PEDIDO.- "El P,ollador del Strviclo" so obl,ga ... 1. "El ln ttitulo" n 
re1lz~r ll s:,res1.-d6n di lo.s SOMCios que M desctfben en el anveffio del prosenle "'Pedido~. 

SEGl.WOA.· MONTO.· Las panes cortv1enen que el monlo I png:111 Po( et obfelo d1 este "'Pedido" 
es ol esllpul.ldo en el anvtrS-o del mismo. por k> que "El Pre1,t1dor d el S11"\'1clo" no podrlt exig;lr 
s:,or nlngll,, otro concep10 uniil canlldad m,¡yor. 

TERCERA.· PLAZO Y LUGAR DEL PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTll\JTO FONACOT 
pagara al PRESTADOR DEL SERVICIO •• COMO do lo• - dtnlrv de lol vtlnle dios 
naturales po!Mriores a la presentAclón de 111 fACtuna corresponcUonle. en el domici~ ubicado en 
Av liuurgentet ,s2. Col. R:om.1 Sur, C.P. 08760. OeacQación CUllUhl4moc, 0ts"1(o FederAI, en un 
hor1rio coms:,rendido de IH 09j)() 1 lis 1• JO horas de lun111 wmes; t.1 f3dura debtri c:ontentr 
IOdos tos rtquis•los Que ttt1bfeoen las clsposldones lise8tes, en los t~os esh1bttcidos et'I el 
anverso, y:a sea l'l'ledl1n1e depósito lnlerbancario o cheque. tn cuyo e.aso el pago se rc1llari en 
Av. lnsurgenlos 452. Col Ron\a Su,, e P. oenso. Oc!c9acl6n CuM.tltiirnoc. Dislrilo Federal. en 11 
horario de lis 09 00 1 In 1,.00 hor11, do lunH a 'ttlcme.s El INSTITUTO FONACOT no rt11la:1rA 
nSIQun S)ilgo S4 no hin sido prt:Stados pro-v.amento los 11Nlctos conlralados. no se a.ent:a con 11 
confoonktao dol ~ea usu.ar11, no se enln,guen 1111 g1rantl1S o se ~· Got'I cuQtquter otro 
req11tsito .s.olichdo Gn el presenle Conlralo,Pedd o. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS Los servicios 
contra1ados, "''° p,osiodos dentro de la lecha o pla.10 conYfridos y en k>s domlc.ffio5 
softabdos al Mvel'SO TodOs los ouios de lritns.ponnción c.oneran a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVlCIO. La prestación se considerari conduld1 hasla la recepdOn de bs seMcios 
pot p;1rtc del NSTITVTO FCWACOT en tos *minos )' condidonu padadas en esle 
inSlrumento y en él o en tos k,gare.s convenidos. 

QUIHTA. GARANTIA DE CALDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
010,ga una gat11ntla por la calidad de lo.s seMdos. a,ya YQencia coq:,rendl el periodo 
sel\atldo ,1 :anY9rsO. contando a panlr de la fect,1 de entrega. tenctr-6 par ob;tto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda JX)I' IOS defeclos en aus mat1natts, mano do ob1'11 o 
vicios ocu•os. oblig.\ndoso " suslJtulr los serw:ios por otros nuows y en las mismas 
condiciones c:onvenidH en el prcsenle ilstnmento jwkHco . ~ ti PRESTADOR DEL 
SERV1Ct0. dentro de los 15 dias naturall!s a ll rect.nadón no sustiure bs soMCios. so 
oblgl I do- al INSTITUTO FONACOT ti Importo de los ··- pagados y 00 
prestados. mh los lnltrHH gene11dos a la tnsa que esl1btnca la Ley de lngre10S da: la 
FOder1ci6fl d~ Eiereiclo Fbul vi9cnte con poni, convencional haciondO efectiva la bnia de 
cu~nto de conlrtto. Se p,ooedeffl de ,gual ,naner1 lf.ltjndose de uncamicnlo por 
elAcdcln. 

SEXTA,· GARANTIA DI! CUMPLIMIENTO.- Para ga<*IUzar las obllglclooos de eslo 
"'P1dldo .. MEI P,estad or dtl Servicio .. se o~a a entregar a "El ln1lhU10" denlro do los 10 
(diez) dlas naturales poslcrbrcs • la llllNI del ptesente '"stnunento ttga~ una Flanz.a de 
CU11)1mienl0, oapedi(Sa por una lnstluc:aón Afianzadofa dcbld:anwnte autorii:ada p.ara ~lo. a 
fnvo, dol lnstkulo, por II ainlidad c,quiw'ente al 10% del monlo T04al del p,esente "'Pedido". 
sin lnclulr el lrnpue.sro al Va1o, Agregado. HIIIO que lai Cnlrtga de tos servicios so renliccn 
drntro del crt.ldo plazo atento I tos dispuesto en el artJcuk> 48 di 11 Ley de Adqu1Slclones. 
Anendamttnlos y ~s del Stdor Púbico 

StPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTIA. La rianza n que se mfio,e I• cliusull que 
antecede seri iberada pcr el INSTITUTO FONACOT a tra~s de la Okección do Recursos 
M1ler1ales y Servicios Gencf'31cs, un1 wz que el PRESTADOR DEL SERV'ICto demuest111 
hlbt'f Qlmpf!do con fl iotatda.d de 11.s obligaciones adqurrtdas en el p,ewnte c:io-\ttato: para 
liberar la nanza ser.t Í\dispensab+e la m·Jmtestacfón expreu y P')t' escrtlo del INSTfTUTO 
FONACOT. con fundamon1o en el tw,kuk> 103 del Reotamon10 de la Ley de AdqUls1ciones. 
Arrondamfentos y Se-Mdos del Sector Público.. 

OCTAVA. D8$ERVACIONES AL CONTRATo.l'EDIX>. Convienen lu 1)111n en que et 
INSTnuTO FONACOT queda locul1ado p,,ra h11cer les obs<tMCK>nes que ulffle pertlnenles 
p~rN el meJOf cumphmento delº*'° CH esto Conuato..Pedido, las QJ.ak,s serén alondld11s de 
Inmediato por ol PRESTADOR DEL SERVICIO 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.· l~ pen•• conwnaonalcs que se lj)Ncan\n por IUHOS 
on la pre.stadbn del ot>,ctode CQ(ltfat1dón serjn las siguienles 1% (lino IX>' d!nk>) po< cada 
dla nalunl de 81flso 50t:We el monto total del stMdo y por no presentar los Cf'll l'CQables sin 
considerar el lms,uesto II Valor Agrqaado hilSI& cumpa, con k> requerido. En caso de que su 
representada, no preunle en Uefll)O 'I con,orme • las cspecif.c.acionM cl.11<111 en este 
documenlo, •pan- EsPECFICACIONES y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN OE LOS 
ENTREGASLES, seró penaludo por la caJttdOO cquivatente al 1% (Uno por ciento) del 
lrrflort• 10111 dct Contr1to antes CM IV.A , por cada di& n•tur1I h1s1a su OJmplrnlenlo a 
enler·a sat6facci6n del Adm.,isuador del Con111to 

OECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DE\. SERVIClO scni respon
oxduslvo de CJalQuier reelamac.i6n del'tv&d1 dllil uso o oxploloC.On ele p11ten1e.s o morcas d• 
los acMCios \ftnd.dOS al NSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRIMERA. MDDIFICACIONES AL "PEDIDO".· Solamente en casos Jus"ocados, se 
podn'ln p1u:t11 ínciomcntos on la c.antk:IAd de HMdos. de acuerdo 111 artro.11o S2 de la ley de 
Adqúsl-ts, Anendamlon4os y Sorviclo$ del S0<10< Púbico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.- "El Pruudo, dtl 
Strvic;lo " sert responsable de bs seMCáOs p111tados • satisl.icd6n de • El ln1titu10". 
Asimismo. " El Pres1ado, d1I Servicio" serlt responsable solif1rlo Por lft ncgGgenci:1, 
l'nptricia o dato en 4',IO klcurran tui trabajadores en la pres1Ki6n de los seNido.s. 

DÉCIMA TERCERA. SUPERVISIÓN.- El '"'ª ,equironte dt ºEl Instituto" seri Ll 
rctsPon5able do IClrnlnlstmr y Yigílllr el cumpllmfenlo de ,_., obllg11óones del presente 
"PtdJdo". a lta~s del ur.4dor púbttco que lenga a bien dl!l.ignar como AdmfnlJtrador del 
"Pedido"', de conlormdld I lo est.1bteddo en el artieulo 14 del Reo'ametio de III Ley da 
A<lqU<Klonts, Alrendom'tnlos y &:Mc:tos det Sedo, PúWco. 

DtCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.- "El 
Instituto". Hlllrfl libre de toda respc,nsabldlld d• naluraleu penal. c:IYI o adrrints1r111va, y1 
sea de carktef leder11 o estatal que se genef9 en n:4ao.ón a l.1 ldquisbán otJtclo del 
presente •Pedklo". En caso de Pfe$8n1arse cu11Q1n1, demanda en cont,1 de "El Instituto". 
•e1 Pr11Udor d1I servicio" so obtoa a res,>ondet por ello ni corno rembotsBr a "'El 
lnsliw10", cualquier e.anidad que por ese mollvo hubif:fl 11nldo que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de los pa,115 Mnl 
responsable da OJllqutef "1t1SO o hcump4fflento del presenle "Pctdklo,.., que rHulo 
d1.ted 1 o lnd1radamcnle de caso fortuito o de fueaa miilyor. cuando hlos sean 
debidarrenle )ustíf.cado.s 'I demostrados po, la pa,te correspond~nle. 

DECIMA S EXTA. CAUSAS OE RESCISIÓN. S11"1 cau>as de resdslón det prosenlo 
Ccnlnllo-Pedido, ..... rosponsabiticlad par., et INSmUTO FONACOT, 51 cf PRESTADOR 
DEL SERVICIO- 1) No prestar tos s8f'Ytcios objdo de este Contralo-Pedido on la fecha 
padAda. b) No s:,restar los seMdos de coofonnidad a to esleblecido en ol prosenl e 
Contta10-Pedido, o s., ll"Clivo jusl.1hc.ado no aeAta las lndlcac:,one:s del INSTITUTO 
FON.M:<>T c.) Por cualquier causa dej¡ de tener ap~ l~cnica y los eliemenk>i 
MCOU<los para p,opon;iona, los senAclos ldquln<IOS. <I) SI ol PRESTADOR DEL 
SERVICIO cedo en forma parCAI o lolal a lcrceras pe,son11s los derechos u obNgildonOJ 
denvados del presente COntrnla.Pedido. o) No da"' INSTilVTO FONACOT LIS fadldlldes 
y datos necesario.s p,ra II supeMSión y verificace6n de bs serw::,os c.onlntl•dos f) Se 
decbra t1n qutebrA o suspcnst6n de pagos o le sob~WCne, una hue,6ga o por cuatquktr 
c,iuu Míloga. g) En oenoral. por cu11lqWl:r incu~imeento, las oblgac:k,nes p1dad11 en 
el presan10 Conlralo-Pedido 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El lnwmplimlonlo del 
PRESTADOR OfL SERVICIO a a,alqu•t• de sus oblgaciones pactadas en et presento 
Conlralo-Pc!dido, b hlfi rucindblo 511 necesitad de Jutcio o dedarack:ln Judteial previos. 
bastAndo pillA dio una nolJJCAdOn por esenio por p1111u del INSTrTUTO FON ... COT, 
conlOndo el PRESTADOR DEL SERVICIO con chco dlu hibilos para •legar lo que. IU 
dertcno mm,,ang1 ante el INSTTTIJTO f()fl,,IACOT, dicho esetilo sert CMt'uedo por hte. de 
cuyo 1n,11Sis con,unlamente con las causas qut moOvaron la notlheltd6n se dict.ar, la 
resolución hnat 

DECIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no poclr6 
en bnna 11gun1 ceaer ni lr.ans~rr 1n foun1 10111 o p..-oil los der1cho1 y oblig1dones 
dMv~os de este Conh·110-Pcctldo. salvo los deteUIOS de cobro, tos que solo podffln ser 
cedidos con I~ 9eeptación expte.sa que por esmto ololl)Je el INSTITUTO FONACOT 11 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

DltCIMA NOVENA. CONFIDl!NCIALIDAD.-. "El Pru11do, dtl Servicioº se ol>ligl o n• 
diwlg;,r la inlormacm que lo se:. proporcionada pata CU"'1)1ir con t i objl:o da este 
"Pedido", asl como 1D$ datos y resulados oblonldos con molvo del numo, yA sea a 
trav6s de pubhcadones. conttrendas lnk>rmac.iones odt cualquler olr,1 forma o medio. $In 
II au1oÑ.ad6n n:presA y por escoto dtf "'Instituto''. pues: ddlos datos y rasuhdo1 son 
propiedad de 1111 Clluna. •El tnstituto podrB ejuce, en cu1lqule, tiempo, las a«tOMI 
lcg1te1 que II deriven do la \lioLlci6n a •51• diusula. 

VIOESIMA. RESTl<ICCM>N DE SUBCONTRATACM>N Y CESIÓN DE DERECHOS.- º El 
Ptt,stador del Strvklo .. so Obl91 a no subconl r1tar ni a ceder en Jorma pare.la~ ni tolal a 
tercef'81 persoMs r.sias o morales. los derechos y obltgadones dertYada.s de este 
"Pedido", con e.cepdón de tos derechos de cobro: en cuyo c:.aso, "El Prut.idor CHI 
Servic,o" debcffl solicrar prlhiamentc la oonformida.d a "El ln1t i1uto", 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACION ANTICIPADA. El INSTll\JTO FONACOT pc>dnl di< 
por tenn.nado 1n1q>adament1 el Conlrato·Pedido modlil.nte comunic.aci6n por escñto con 
1 D (diez) dias Mbiles de •ntelacil)n 11 PRESTADOR DEL SERVICIO, cu1nd0 concurran 
ruonos de nlA:lr6s generr.1, o bien, CUJndo por uiu.sH fusliticadas se exllnga la neoo.sktAd 
de requeñ' tos 11nncios ~ nalmcnl:e contratados, y se de1r1.1estre quo do cont inuar con el 
cumplm.cm da las oblg1c.ont1s paaadas se oeask>narl.1 a'l,ün d:allo o per,u,c,o at 
NSTITVTO FONACOT qued1ndo oinoc.tmcntt obl,g3do el INSTITUTO FQNACOT a 
1eombotsar al PRESTADOR DEL SERVICIO tos gasJos no recuperables en que hay, 
k'lcumdo, slempJe que éslo~ sean raton1ble1. 1116n COffl)robados y se relac:Jontn 
d,redamenle con ol contrak>·Pedido corruponditnlo, lo anterior de con,Offl'"«jad con lo 
p11Yislo en el úlmlO parrab del artk:uk> S4 de le ley de Adqubk:Sone.s. Atrendamoolos y 
Sel'\IICID5 del Sedor Púbico y 88 de SY Regla~nto. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCUI.TOS.- " El Instituto" se AUCM et 
derecho de qercJtu, en cuaqultr momc-nto. 11 acd6n legal corrcspond.Cnle c.ontra ºE.I 
Pru ta dor del Strvfdo .. par cahd.ad, defectos 'I Yicios oOJftos de lo.s 5efW'Jos objela dt 
esle "'Pedido ... 

VIGESIMA TERCERA. LCGISLACIÓN y TRIBUNALCS COMPETENTES. Pa,a cualqti•r 
cont.rowrsl1 que se susatc en la inlcrpfdadón, cumpkm.ento y ejecución del pruen11 
Contrtlo-?.dkSo, asl como para IOdo aquello que no cst6 e~.samenle ultpulado en el 
INSmo, In partes se 5erneu,n. entro olnH. a la Lt'I de Adqulsk:ktnes. Arrendrunren1os 'I 
SeMC,OS del Seaor PUblteo y a la no<malivldad qui por el carilcter de entidad par1cstatal 
de lo Admlnb~ICOÓ<I Pública Ftoeral del INSTITUTO FONACOT ... 1ploe.ible y O la 
iuñsdicc,,ón de los Tribunales compelentes en &11 Oudad de tM-lcico, Olslólo Feder,J: por lo 
tanto, ntnuncian cucp,rsamente al ,.,,ro que podiem conespondefte:s. por razón de su 
dOfrialfo presento o tul.uro 

Leido que fue por fls p.1rils y ent.aract.,s de- s.u contenido y ai.lcancc legal. se firma ti 
presente " Pedido"' por 3 linios por k>s que en ti 1NtlW1icron, como conslancaa de 5U 
l~l•clón. en la Ciudad de Mbico 
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1.- SERVICIO A CONTRATAR: "Servicio Integral para la creación de Retratos Pintados para 
el Acervo Histórico del Instituto FONACOT". 

,¡ · · - ,i UNIDADDE i' , 
PARTIDA : DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS . . •i MEDIDA ¡; CANTIDAD ·. 

• 1 • • • • -- -- - • - :i - - . -~ -- - ' 
"Servicio Integral para la creación de Retratos 
Pintados para el Acervo Histórico del Instituto· 
FONACOT" 

ÚNICA Servicio 1 

2.- VIGENCIA 

El servicio será del 01 al 31 de diciembre de 2017. 

3.- DESCRJPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 

Se requiere el "Servicio Integral para la creación de Retratos Pintados para el Acervo ~ 
Histórico del Instituto FONACOT". El servicio integral . incluye una semblanza de cómo la 
administración de cada uno de los 15 Directores Generales ha contribuido al fortalecimiento · 
económico de millones de trabajadores formales mexicanos, innovando y perfeccionando los 
productos y servicios que durante 43 años ha ofrecido el Gobierno Fe<:leral a través de este 
organismo descentralizado y de cómo ha sido promovido el otorgamiento de créditos a 
trabajadores formales de los centros de trabajo afiliados. Las semblanzas irán acompañadade 15 
Retratos Pintados los Directores Generales y serán colocados para su exhibición permanente en. 
la Sala del Consejo Directivo del Instituto, con el objetivo de iniciar y fomentar futuros proyectos de 
memoria institucional. 

Se requieren la elaboración por un(a) pintor(a) profesional, de QUINCE (15) Retratos realizados _ 
con Técnica Mixta (Lápiz/Tinta/Acuarela) originales y alusivas de cada uno de los 15 Directores 
Generales del Instituto FONACOT. 

Dichas obras y su semb!anza correspondiente, serán colocadas para su exhibición permanente en 
ta· Sala de Consejo Directivo del Instituto. 

Las obras originales deben cumplir con las siguientes características: 

• 15 retratos deberán ser realizados en Papel Fabriano/Caballo de 34 x 44 cms. 
• 15 marcos en madera terminado plano, barnizado en color caoba con· vidrio entintado y 

marialuisa; con medidas del marco de 50 x 60cms. 
• 15 placas de aluminio, nominativas o descriptivas en técnica de fotograbado con medidas 

de 5.5 x 10.5 cms. 

Los 15 retratos serán realizados con base a las fotografias (del archivo fotográfico del Instituto 
Fonacot) del los 15 directores del Instituto y que serán proporcionadas por el personal autorizado 
del Administrador del Contrato, a través de correo electrónico y un archivo fotográfico digital en 
dispositivo de almacenamiento electrónico (USB) con imágenes de los 15 Directores como 
referencia para la creación de las obras, al prestador del servicio adjudicado, el día habil siguiente 
a la notificación de adjudicación en las oficinas de la Dirección de Comunicación Institucional, cita 
en Plaza de la República #32 Piso 9, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P: 06030. 
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Para tal situación, el prestador del servicio adjudicado se coordinará con, el personal autorizado 
por el Administrador del Contrato de la Dirección de Comunicación Institucional a partir del primer 
día hábil del inicio del servicio conforme a lo sefialado en el numeral 7.- LUGAR DE PLANEACIÓN 
DEL SERVICIO, de este Anexo Técnicó para la fecha de entrega del las obras originales. 

Las semblanzas·que acompañarán a los 15 retratos, serán redactadas, impresas en papel opalina 
de 225 gramos y colocadas en el lugar correspondiente por el personal de la Dirección de 
Comunicación Institucional que designe para tal efecto el Administrador del Cont~ato~ · 

4.- ESPECIFICACIONES Y LUGAR PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ENTREGABLES 

Para acreditar el cumplimiento del servicio, el ·prestador del servicio deberá entregar quince (15) 
retratos pintados, realizados con Técnica Mixta (Lápiz!Tinta/Acuarela) en papel Fabriano/Caballo 
de 34 x 44 cms, cada una montada en su marco de madera terminado plano, barnizado en color 
caoba, d_e 50 x 60 cms. con su vidrio entintado y marialuisa, además de 15 placas de aluminio 
descriptivas o nominativas en técnica fotograbado de 5.5 x 1 O cms. La presentación y entrega de 
dichas obras originales será en las oficinas de la Dirección de Comunicación Institucional, cita en 
Plaza de la República #32 Piso 9, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06030 en un horario de 09:00 a 15:00 hrs. 

Dicha entrega será dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la .fecha de notificación ·de 
la adjudicación. 

5.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

El prestador del servicio se obliga con el Instituto NFONACOT a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjÚicios que pudiera causar al Instituto NFONACOT ó a terceros, 
si con motivo de la prestación de los servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o 
marcar registradas, de terceros u otro derecho intelectual reservado. En caso de que sobreviniere 
alguna reclamación en contra del Instituto FONACOT, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, la única obligación de éste, será la de dar aviso en el domicilio que el prestador del 
servicio manifieste para recibir notificaciones, para que éste, utilizando los medios 
correspondientes al caso, garantice salvaguardar al Instituto FONACOT de cualquier controversia, 
liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole. 

Además los derechos de autor o en su caso de propiedad intelectual que lleguen a generarse por 
los servicios contratados, serán propiedad exclusiva del INFONACOT, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 1 

6.· ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

El Director de Comunicaclóh Institucional del Instituto FONACOT, C. Dante Ornar Pinal lbarra o 
quien lo sustituya en el cargo será el encargado de la administración del contrato. 

7.· LUGAR DE PLANEACIÓN DEL SERVICIO: 

El prestador del servicio adjudicado deberá coordinarse a partir del primer día hábil de inicio del 
servicio con el personal Autorizado por el Administrador del Contrato para la Planeación del 
Servicio vía correo electrónico, vía telefónic~ . así como personalmente en oficinas de dicha 
Dirección, sita en Plaza de la República #32 Piso 9, Col. Tabacalera, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad 
de México, C.P. 06030 en un horario de 09:00 a 15:00 hrs; e! lugar de prestación del servicio será 
en las lnstalacio~es del prestador del servicio adjudicado. 
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Cuando por causas no atribuibles al Instituto FONACOT el prestador no cumpla con la Planeación 
del Servicio que se defina en la reunión del primer día hábil de inicio del servicio, el Administrador 
del Contrato aplicará al prestador del servicio penalización del 1% (uno por ciento) por cada día 
natural de atraso sobre el monto total del servicio y por no presentar los entregables sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado hasta cumplir con lo requerido. Lo anterior de acuerdo con el 
articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su 
Reglamento: 

En caso de que el prestador del servicio no presente en tiempo y conforme a las especificaciones 
citadas en este documento, numeral 4.- ESPECIFICACIONES Y LUGAR PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS ENTREGABLES), el prestador del servicio será penalizado por la 
cantidad equivalente al 1 % (uno por ciento) del Importe total del Contrato antes de LV.A., por 
cada dla natural hasta su cumplimiento a entera satisfacción del Administrador del Contrato. 

9.- DEDUCTIVAS . 

No aplica. 

10.- FORMA Y LUGAR DE PAGO: 

Se realizará un sólo pago una vez prestado el serv1c10 a entera satisfacción del Instituto 
FONACOT y el cual haya cumplido con los requerimientos técnicos aquí señalados. El p~go se 
efectuará en apego a lo señalado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP.), der.itro de los 20 días naturales posteriores a la recepción 
de la factura, previa validación de la misma por parte de la Dirección de Comunicación Institucional 
del Instituto FONACOT. En la prestación de los servicios objeto del presente Anexo Técnico, no se 
otorgarán anticipos. · 

Para lo anterior, el prestador del servicio deberá considerar los siguientes puntos: 

Proporcionar factura (CFDI). el cual deberá cumplir con las Disposiciones Fiscales Vigentes, e 
indicar la cantidad y la descripción de los servicios proporcionados a entera satisfacción del 
Instituto FONACOT. Además deberá enviar vía correo electrónico el CFDI junto con el archivo 
XML a la dirección: dante.pinal@fonacot.gob.rrix, con copia a emma.hernandez@fonacot.gob.mx. 

11.· GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y art 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el prestador del servicio adjudicado deberá presentar garantía de cumplimiento del 
contrato expedida por institución legal para ello, esta garantía debe ser por un importe del 10% ( 
diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir Impuesto al Valor Agregado , deberá de 
expedirse a favor del INFONACOT y deberá entregarse en la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, a más tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del 
contrato, la no entrega de la garantía es motivo de rescisión del contrato. 

12.- PLAZO PARA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
El plazo para la suspensión del contrato será de tres días (3) naturales. 

3 
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13.- MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 
Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP. 

El prestador del servicio adjudicado deberá presentar escrito "Bajo protesta de decir verdad" en el 
que manifieste que ni el Representante Legal y ninguno de los socios integrantes de la empresa, 
se encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público". 

14.- RESPONSABILIDAD CIVIL. 
No aplica. 

ATENTAMENTE 

DIRECT 

Ciudad de México, Noviembre de 2017 
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